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MI N 1S TE R 1O DEL A 1 R E

, ORDEN de 5 de mayo de 1970 por la que se dispone 1
el cumplimiento. de la sentencia que se cita,dicta~.
da ,por el Tribunal Suprmto. I

Excmo. Sr.: En el rec\U"so conteneioso--a-dmh11stratlvo, seguí. 1
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su-
premo, entre don Emilto Pérez Vega, funclonlliio etvUdel Cuer
po Especial de Controladores de la C1rcul&elón ~. comO
demandante, y la AdmInlstractón CleiBmU del~_
demandada, sobre lmpugnaclón de resolución de _ MInls-

remW1eraas. Las posj.bleseitCl!pc1ones ¡serán considel'adasP9l
la Dirección del Instltuto.

Las becas de «especialización y las .conv~paraf~
c16n de persQna1 auxiliar espec1aUzado en·~ .de a.ná11sis
de aemlllas podrán ser compatlbles con sltuaclO11"" J>tOf51OlU>
les. sIempre que éstas se ejerzan en elc&mPQ deJa .PrOd11CCión
de semillas y que sean coqocklas' por el .llistituto de Semillas.

Séptima.-Formaliaaetón de las $()liCitUdes.

Las solicitudes deberán dirigirse al lIustrlslmo señor. DI
rector del Instituto Nacional para la. P1'odllCCiOnde:8enlWu
Selectas, Sagasta, 13, Madrid... Las COm>eP<JlI'IIent5 a los aplU'
tados al y cl de la baae primera lráJlac~ decertlll
cae1ón académica en la que ftguren. . las C~~()hesQl:tt.,eIliJ1u
y las fechas. Se detallarán: domlclllo. edad Y1Qll IdlO111SS que
el solicitante posea. 'ind1cántio$ell1' se ,~ :-en '"tra411~tón
directa, inversa y conversación. Se acom~merpprta de
la labor rea1lsada en el sector <le Prod""'>l~de ~y
cuantos antecedentes se esttmeneonvtmientes', et1&payo de su
petición. Los solicitantes de les bec.. de espO!cl&llesclón deberá"
presentar aclemAs proyecto detallado del P~,de:es~za
clón que d....... alcSIl8Sr, Indleánd06e$l ésta .~eloaraxla
en Espafia o en el extranjero,o:tm<ambos l~espeelflcán
dese. a ser postble. el- tiempo que ,desea· ..inv~r •. en. alcanzar
dicha especla!~clón y Centros eepeclállZaclOO en la materia
elegida donde qesearta completar ·SU .... formae:í6n..•• En 'las soUcl
tudes correspondientes al epartadob). se detallsrá. dornlcl1lo
Y edad del solicitante y cuantos antecedentes se ·esttmencon..
ven1entes en apoyo de su petición.

Los des1gnados deberán presentar•. antes déiniciarsee'l di&
frute de les be\:as, partida de nacimiento, certificado de pon...
les. certificado .médico. certificado de haber· cumplido ·el Ser
vicio SociaL las hembras. y el'8erv1cio MiUtat•. los'. va.rOIlE$,

El Jurado estará formado por el Seét'eta~o general del InJ¡.
tttuto Y serán Vocales los Jef.es ele S~rvlc:io"'.delmtatno. Como
suplente, del primero actuará el Jete. del SérV:l~lo..:m6;J.ant1guo;
y como suplentes de los Jefes de servicto,"lQs.S~~bl.rltJsde:
ServIcio; un Ingeniero agregado s."A $Uplente del Jefe del
Servicio que supla al Secretario general, Lft..proIJUesü,para
la designación de becarios será sometida a la aprobación del
DIrector del Instituto,

Octava.-Obligaciones de tos becari.()S.

1.11. Los becarios deberán presentarse· en el destino que in
dique la Direect6n del Instituto. enUll pluo"'infer1ora los
treinta dlas hábiles, contados a partir de la. feCha de su de--
signación como, tales becarios. .

2.& Dedicación al trabajo propuesto, según .18.$ .normas pro
plas del InstItuto de Semillas y del Organisnlo: o Entidad. d()n-de
vaya a desarrollar su actividad. todo ello 'de, tl:C.uerdo' CQh el
plan' de trabajo que se establezca .'. decomÚliaeuel'do entre el
Instituto y el becarIo<

3,3 Realizar'los viajes y v1s1tas que se le encomIenden. $ién~
dole de abono los gastos de Viaje. y las dIeta~r a razón, de '250
pesetas dla. a los tItulados de Grado.Supetior .y 200 .para los
técnicos de Grado Medio.

4.& Presentar al final del periodo de la beca. memoria. ex
plicativa de la labor realIzada con el Informe de Jas Entidades
o Centros en los que haya desarrollado .su perfodQde fOrma'"
ción.

S.a Realizar. caso de que se corudderennecesarios. viajes
de estudios al extranjero.. previa bi orden del Dlr-ector- del
Instituto. Para. estas c-omiS1ones.· se abOna~. lOSgast05 de
Viaje y la remuneracIón totaltnensual dU1'&l1te el periOdo de
estancia en el extranjero será de 20.000 pesetas, ~nto' p~ra
los tItulados de Grado Superior como ,de Gf&.do",Medm. .

6.a El Instituto se reserva la. facultad· de gar por .finalizada
la beca en cualquier momento despuéS. de &djudiC$da. 'aUn· an
tes de cUlUPUrse los plazos prevIstos si' estitIuu'a, no sattsfac
toria la actuación del becario en el cumplimiento <le sus obU
gaciones.

Madrid. 9 de mayo de 1970.--'-'EI DIrector del Instituto. Ma
nuel de Goytia

hM._Ji; .. ,'

terlO de • <le •diciembre de 1968, q,ue conflnnó en reposición la
de 22 de JUDlo anterior, relative, a c>6n1puto de tiempo a efectos
de _nl,,"-" ha ~tado aentencll>. con fecJ¡a 28 de man:o
de 1970. euya parte dlsposltlva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando .el presente recurso contencl<J600.
admInislrativo, prom01/1<Io por don EmlUo Péres Vege" lmpug
nando resolllclón d<li Mfulsterio del Alfe de clnco de diciembre
de mIl ~olentoB sesenta y och<>. que. conllrn1ó en reposición
ls de veintl<lós de junio anterior. relatlva e, c6lnputo de tiempo
(L' efectos·.~.. trienios. debeIncs revoc8!l'Y revocamos los expre
~ "l'toO ..ldm1nlstre,tlvos por no aer ajUstados a derecho,
d~Q"eD,;SU lugar; el que. t:Wste.•.~ .recurrente para que a
ef~ dettl<>rúoo"le compute todos 106 se<Vlcios recouocldos
en la relaól6¡l>clre~a de funcipQa1'los del Cuerpo Es
pe<:j1l1 deQ!)ú..,ladores de CltcuJa<:lón Aérea, publicada por
orden mlnlsterlal mil tI:eeclentoO/m!! noveclentoO sesenta y
QOOo. decUecJsiete de mayo, pórun total de veintinueve afies
un ·mesy··d1~sé1sdlas.corres¡jortd1endo como fecha .1nicta1 de
prestaclónde los servtclos la de vemtltrés de enero. de mll 110
veOlentoO tl:'o!ll1ta y ocl>o. rectl1Icandoen _ sentk10 la Orden
de concesl(lj>·de triemos '''l'1¡tnulableJl, reoonocléIldole en $U lu
gar el n'lít1\erQ'de los mismos con la. antigUedad y efectos .eco-
nómicos eQrrespotlctientes" condenando .eneste sentido a la Ad~
mlnlsllracl6n;Y $In hacer especlal declaraelón de costas.
,A$fpol'"eBf;l.\ nuestra Be11tenc1a. que se pUbUcará en el~

letln OII\fu>tdel Estado» e ijlsertarA .en le, tCOlecclón Leglslatl
va»•.de1lnitlvament-e juzgando. lo pronuncla.mos. mandamos- y
firmamOS;,it

En su. Y1rtud, este M1n1ster1oha tenido a.b1en diSponer se
cumPla en sus propios términos la referida sentencie., pub1l
cándose el a!1Jdldo fallo en el «!!lOIe$ln 0Jlclal. del Estado•• todo
ello en C11JIlp/jmlento de lo dIspue$to en el artlcUlo 105 de la
Ley rélrti\ad¡¡ra de la Jurisdicción Conteneloso-admInIstratlva
de 27 de dIelembre de 1956 <cBoletln Oficlal del Estado. nú
mero 363J.

Lo que POr .la presente Orden minlsterilll digo a V, E, para. su
conocimiento·. y. efectos. COI1aiguientes.

Dios guardé a V.' E. mucl1os· 'afios,
Madrld:5de mayo de 1976

SALVADOR

Excmo. -Sr, General. Subsecretarto d.el Aire

ORDEN d~ 16 de mayo de '1970 por la que se Q/in-
plía el plazo de adml8ló1< de i718ta1lcfas de la con
'vocatO'l'ia .anúnci<lda para cu/¡rU' 286 ¡>ÜJa<l8 de in
greso en Iqs .l¡;tCúelas de Formac!6n Profe81cmal 1,..
(ju$trial del ¡;;1ércltodel Aire.

Le ()tden mlnlsterlal de 17 de _ de 1976 <<<Boletln Oll
<:la! del Estaclo» número 71. y«Boletln Ollcla! del MfulSterlo
del All'e»ll.útnero ~7l snunclendo 286 plJlZas para lngresoen
las EscueláS de Formación ProfeslO11&l Industria! del Ejército
del Alre.q,ueda amPllads en el sentido de que el plazo de
adrnlslÓfl de lnstancIas flIla1l$rá el die, 15 de junto de 1970.
mantenlénd9se ..m' varIacióu la. demlls fechas y condiciones de
la convOCátorie..

Madrld. 16 de mayo de 1970.

sALVADOR

RESOLUC10N lle la Dirección Gensral de Infra
estructura por la que se Irace público haber sido
ad1¡¡¡iicada la obra de, «UrOO_. accesos 11
t.'1f1W1nentacf6n de l4 aona ·carguero en.' el aeropuer.
tode .Mad~Barai(J3»~

Este MiI1Jsterto. co.n fecha 29 de abril último, ba resuelto:
AdjudJ<;81' deflnltlvatnentj> el coneureo-subll"ta de 1& obra

«UtOO$llei.6n; accesos Yonuunentaclón de la zona carguera en
el aeropuerto. de Madrld-BaraJaa». e, le, Emprese, «Dragados
y CQ!lSttll.Clcl~l1OS. S, A,», en la cantidad de 10.003.400 peaetu. y
en las de~.condiciones· qUé ·rigen .para el mismo.

Lo qUe can e.rreglD a lo dispuesto en el artIeUlO' 28 de la
Ley de Q!)ú\ltatoe del Estado, se h_ pIlbllco para general ca
nocllnlento,

Madrid. ~ de mayo de 1976.-E1 DIrector genera!, FederIco
Noreña ECbevetTia.

llESOLUClON de la Dirección General de Infra
e.tructura por la que se Irace público haber sido
'ad1udiccu:üz ·la obra. ele «Riego ae e01UZS verdes en
el'aeTCYp1terto de Mad-rf.d..-Baralas».

l!lste Min1steriA con feeba 29 deabr1l último. ha resuelto:
J\djudiC:!'tdef1n1tivatU@.te el eoncurSCJ.o.SUbasta de la _obra

<Riego de zonas _ en el aeropuerto de Madt1<W!1InI3...... a


